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Esperaba con fundamento que la publicación de 
las notas oficiales dirigidas k la Legación colombia
na residente en esta ciudad, por el Señor Secreta
rio de Relaciones Exteriores de Colombia y por el Se
ñor General Ezequiel Hurtado, Jefe de las fuerzas envia
das últimamente á la frontera, bastaría para disipar el ab
surdo rumor que ha estado circulando en este país, 
sobre la existencia de un pacto de alianza celebra
do secretamente entre el Gobierno del Ecuador y el 
de Colombia, por el cual los dos Gobiernos se ha
brían comprometido á auxiliarse mutuamente en todo 
caso de conmoción interior en cualquiera de los dos 
países, y al cual se atribuye la intervención de fuer
zas colombianas en la última revolución del Ecuador; 
pero como, apesar de tal publicación, aun hay per
sonas que continúan en el empeño de sostener la exis
tencia del indicado pacto, creo ya deber mió diri
girme al público, por medio de la prensa, para de
fender el buen nombre de mi Gobierno, comprome
tido de una manera tan injusta como gratuita en es
te desagradable asunto. •
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“ El Regenerador”, en su numero 0?, y bajo el 

rubro “ No es intervención sino invasión ” , publica un 
artículo en el cual, después de hacer mucho hincapié en 
que el General Hurtado llama invasión la entrada detro- 
pas colombianas en territorio ecuatoriano, se expresa así* 

“ No pongáis en olvido, señores, cuantos sois vo* 
sotros, ecuatorianos y colombianos, que la 
es ya oficial, puesto que así lo declaran los enviados 
y representantes de Colombia, y puesto que así lo 
desean los gobernantes del Ecuador. ¿Que ligereza, 
amigos, ni qué maledicencia^ cuando hablamos en he
chos notorios, hechos que están chorreando sangre! 
Hemos visto un ejército extranjero en la capital de la 
República, y no podemos decir una palabra, sin pa
sar por ligeros y maldicientes! Estábamos viendo que 
el gobierno de Quito recibía á los colombianos co
mo amigos; luego no debíamos pensar que eran in
vasores. Si vinieron como amibos, vinieron como alia- 
dos: esto es claro, esto es logice, lejos de ser con
jeturas y versiones infundadas. Que don Venancio Rue
da, ministro de Colombia eh el Ecuador, importunó 
á don Pedro Carbo acerca de que fírmase un con
venio secreto de protección mutua entre los dos par
tidos, no es conjetura ni versión infundada; es un he
cho. Que ese mismo individuo importunó después al 
secretario, sucesor del señor Carbo, sobre el propio 
asunto, no es conjetura ni versión ; es un
hecho, ó él falta á la verdad, puesto que lo dstá 
diciendo ú cada rato. “ Yo no he firmado el convenio, 
ha dicho también ese empleado; si al fin lo han he
cho, será cosa muy reservada”.(*)

Tomo este párrafo del artículo publicado en “ El 
Regenerador”, como punto de partida en la exposición 
que voy á hacer, porque él me facilita e\ medio de 
entrar en materia, no porque tenga yo la intención

(*) “Si el dicho empleado niega esta asersion, citaremos las 
personas que se la han oido en sus labios.’7
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de sostener polémica con nadie. Mi objeto es úni
camente dar á conocer los hechos tales como han pa
sado, á fin de que el pueblo ecuatoriano rectifique 
los errores de apreciación en que ha ja  podido in
currir. *

En las notas oficiales de cuya publicación he 
hablado, y que son las mismas que el lector verá 
adelante con los números 3 y 4, no hay una sola frase 
que autorice á nadie para asegurar que la llamada 
invasión ha sido o f i c i a l ;bien al contrario, ellas de
muestran que el Gobierno colombiano improbó la con
ducta de los jefes que, sin orden suya, se atrevieron 
á pasar la frontera del Ecuador con tropas colom
bianas. Es verdad que el General Huí tado da á este 
hecho el nombre de invasión; pero entre calificar de 
invasión el hecho acontecido, y calificar de oficial la 
invasión, hay una tan enorme diferencia que no com
prendo como ha podido escapársele al claro talento 
del redactor del articulo en referencia. Por lo demas, 
la simple lectura de las mismas notas convence á 
cualquiera de que la palabra invasión lia sido usada 
mas por descuido que con intención, sin fijarse mucho 
en su Verdadero significado, y tan solo para designar 
con ella el hecho de haber pasado á territorio ecua
toriano tropas colombianas.

Ignoro si será cierto ó no que el Señor Venancio 
Pueda, mi predecesor, anduviera importunando al Señor 
Don Pedro Carbo y  á su sucesor en el Ministerio 
de Relaciones. Exteriores, acerca de que firmase un 
convenio secreto de protección mutua entre el partido 
liberal de Colombia y  el del Ecuador; mas si tal 
hecho fuere cierto, declaro de una manera formal que 
el Señor Rueda procedió sin instrucciones de su Go
bierno, y aun sin darle previamente aviso de su pro
yectado convenio. En todo caso, la verdad es que 
óste no existe, y que en el archivo de la Legación 
colombiana no lia quedado constancia ninguna de el.

I si, como resultado de sus importunidades, el 
Señor Rueda hubiera consc¿nudo determinar al Go-o
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bierno del Ecuador á celebrar pacto alguno en el sentido 
antes indicado, me atrevo á asegurar, con perfecta 
certidumbre, que el Gobierno de Colombia habría 
improbado la conducta de su Ministro. Me bastaría, 
para hacer esta afirmación, el conocimiento que tengo 
del carácter personal y de los principios del actual 
Presidente de Colombia; pero tengo ademas, como 
fundamento de aquella, Ja conducta observada por el 
mismo Presidente desde el momento en que supo de 
un modo positivo lo acontecido en la frontera.

Por otra parte, no comprendo que interes hubiera 
podido tener el Gobierno colombiano en andarse bus
cando alianzas en el extranjero contra sus enemigos 
interiores, y mucho menos después de haberlos vencido 
con un lujo de fuerza tal que pocos gobiernos hispano
americanos habrán podido ostentar. Un gobierno que 
en pocos dias puso sobre las armas treinta mil hombres, 
y cuyos ejércitos, durante todoel curso de nuestra pasada 
revolución, quedaron victoriosos en todos los combates 
de alguna importancia, no tenia por qué andar impor
tunando á los amigos de fuera en solicitud de inú
tiles alianzas.

Pasando ahora aí acontecimiento mismo de la 
invasión ó intervención, ó como se lo quiera llamar, 
creo que será suficiente una sencilla narración de los 
hechos, y  la publicación de algunas piezas oficiales 
relacionadas con ellos, para disipar todas las dudas 
que aun puedan quedar enr el espíritu de una parte 
del pueblo ecuatoriano.

El 17 de noviembre, muy pocos dias después de 
mi llegada á Quito, tuve noticia cierta de que fuerzas 
colombianas se internaban en territorio ecuatoriano y 
aun se hallaban á corta distancia de la capital de la 
llepublica. Descoso do saber qué habia motivado un 
hecho de tanta gravedad y en virtud de qué órdenes 
se habia ejecutado, me puse inmediatamente «en ca
mino, y halle, en efecto, al Coronel Cenon Figueredo,
en 1 omasqui, con un cuerpo de tropas como de ocho
cientos hombres.
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El mismo Coronel me dió la explicación de su 
conducta dictándome, en sustancia, lo siguiente: “ En 
los pueblos inmediatos á la frontera, donde ha tenido 
lugar el levantamiento contra el Gobierno del Ecador, 
se encontraban asilados centenares de colombianos 
comprometidos cu la rebelión que acabamos de vencer. 
Esos asilados simpatizaban evidentemente con los 
revolucionarios y aun estaban dispuestos á unírseles 
en la primera ocasión favorable. Si la revolución 
triunfaba en el Ecuador ó llegaba á obtener grandes 
ventajas con el apoyo de los colombianos, óstos se 
harían pagar sus servicios en auxilios para volver á 
trastornar el órden en Colombia. Era preciso obrar 
pronto y matar la revolución en su cuna para salvar 
al Ecuador de una guerra sangrienta hecha en parte 
por colombianos, á Colombia de una reacción armada 
organizada' en el Ecuador, y á ambos países de la 
contingencia de una guerra internacional. En tal 
situación, esperar órdenes de Bogotá equivalía á 
abstenerse de intervenir, porque el tetágrato del sur 
solo viene hasta Popayan, y de esta ciudad á la 
frontera la distancia es todavía considerable: estas 
órdenes me habrían llegado después de consumados 
todos los hechos que temía. Por tanto, sin aguar
darlas, y asumiendo la responsabilidad de mi conducta 

. en fuerza de las circunstancias, pasé la frontera, cap
turó en Tulcan á los principales jefes de los asilados, 

ycontiuué en persecución de los revolucionarios porque 
se me aseguró que entre ellos habia muchos colom
bianos. ”

No salgo garante de la verdad de los hechos 
en que el Coronel Figueredo pretende fundar la de
fensa de su conducta, ni es esta la oportunidad de 
emitir opinión sobre ellos. Esos hechos pueden ser 
falsos ó pueden ser ciertos, en todo ó en parte. El 
Coronel Figueredo puede, por informes inexactos, haber 
formado un juicio inexacto también sóbrela situación, 
y haber exagerado los peligros de su posición par
ticular como jefe de las fuerzas estacionadas en la
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frontera; mas, sea de ello lo fine lucre, sicmpic 
dará como un hecho cierto (y  esto es por ahora lo 
importante) que las razones opie dejo expuestas, son 
las que el mismo Coronel Figeredo alega para jus- 
tiíicar su conducta ante el Gobierno colombiano, y 
que este Gobierno ni siquiera tenia conocimiento de 
la intervención en el momento en que ella se con
sumaba.

En > el “ Registro Oficial”, órgano del Gobierno 
del Estado del Cauca, número 195, se halla publi
cada la siguiente comunicación que comprueba hasta 
la evidencia lo que acabo de afirmar.

' ’ < i •
¡ , j r • . | * « '

“ República del Ecuador.— Huaea, 8 de noviembre
de 18 ( íf<'i

Señor Secretario del Gobierno del Cauca.—
I i i 1 i , • ♦ - • , i ¡ o • i * » i

Tengo el honor de comunicaros haber ocupado esta 
plaza sin novedad. Según datos, el enemigo ha des
ocupado á Ibarra.

Mañana continuare la marcha y ocupare la altura 
del Pucará, donde esperaré la otra División que trae 
el General Rosas5 de allí me pondré inmediatamente 
en comunicación con el Gobierno de esta República 
para obrar en combinación si fuere necesario: del 
buen: éxito de esta operación, que no lo dudo, de
pende en gran parte la paz del Cauca, por lo ménos 
de los municipios del Sur, que por siete años con
tinuados han sido víctima de una guerra desastrosa. 

De los resultados os daré cuenta oportunamente.
■ > • Si yo me lancé en la operación de pasar la

frontera s i n  o r d e n  e x p r e s a  d e l  g o b i e r n o , fué por la na
turaleza de los acontecimientos que me ponían en 
conflicto, al suponer la toma de los parques del Ecua
dor por nuestros continuos y tenaces enemigos 

Soy vuestro atento servidor*

Figucrcdo.”
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El General P. M. de la Eosa, que venia por 

un camino distinto del que había traído el Coronel 
Figueredo, y que por esta razón no había podido encon
trarse con las fuerzas del último, que contramarcha
ron de Pomasqui, llego á Quito el 20 de noviembre, y 
pocas horas ántes de que sus tropas entraran en la 
ciudad, se presentó ól mismo en mi casa de habi
tación, donde tuvimos una conferencia. Lójos de 
sostenerme que hubiera obrado á virtud de instruc
ciones del Gobierno, me dijo todo lo contrario; y  
cuando, convencido yo de la inutilidad de mis es
fuerzos para determinarlo á que hiciese contramarchar 
sus tropas, le notifique formalmente que si entraba 
con ellas en la capital, no lo baria con el consenti
miento de la Legación, ól me manifestó entónces 
que no venia como jefe de la Guardia ¡ Colombiana, 
sino como simple ciudadano, y que había tomado las 
armas, en unión de sus compañeros, para auxiliar al 
Gobierno del Ecuador, por simpatías á la causa po
lítica que este Gobierno sostiene. . r. <•

I, en efecto, aunque esta última aserción no era 
del todo exacta, pues las tropas que el General de 
la Rosa mandaba, se habían organizado por órden del 
Gobierno seccional del Cauca, si era verdad que ól 
no ejercía mando actual, á virtud de nombramiento 
hecho por el Gobierno de la Union, sobre cuerpo 
alguno de tropas perteneciente á la,.Guardia Colom
biana. El Gobierno del Estado, al saber que 
cu los pueblos del Ecuador, inmediatos á la fron
tera, había estallado una insurrección conservadora, te
mió naturalmente un levantamiento en los municipios 
del sur, apoyado por , los colombianos asilados en a* 
quellos pueblos, y en previsión de lo que pudiera 
acontecer, dispuso la organización de fuerzas en los 
municipios amenazados. Con estas.,fuerzas, pertenev 
cientes á las milicias del Cauca, y colectadas de prisa 
a última hora, fue con las que el General de la 
Eosa pasó la frontera.

En el periódico oficial del Cauca, que dejo ya
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citarlo, se halla gran número de documentos relati
vos á este asunto. He escojirlo lo “ mas importantes 
y los publico á continuación. Llamo de una mane
ra especial la atención de mis lectores a los maleados 
con los números 1 y 2. Son tanto mas significativos 
cuanto que el Gobierno cancano, lejos de disimular 
sus sentimientos y su manera de pensar respecto ú 
la intervención, deja comprender muy claramente que 
simpatiza con ella, que encuentra buenas las razo
nes que tuvieron el General de la Rosa y el Coronel 
Figueredo para obrar del modo como lo hicieron, y  
que, si en su mano estuviera, ól aprobaría de muy 
buena voluntad todo lo hecho; y sinembargo, mani
fiesta expresamente que se abstiene de aprobar la 
conducta de aquellos jefes temeroso de la responsa
bilidad que pudiera exigirle el Gobierno de la Union; 
y agrega que aguarda con impaciencia instrucciones 
del mismo Gobierno para proceder de acuerdo con 
ellas. Los términos en que esas notas están conceA 
bidas, no pueden dejar duda á nadie de que la primera 
noticia que mi Gobierno recibió de lo que estaba 
aconteciendo en el sur, fue la que se le comunicó de 
Popayan, por el telégrafo, el 13 de noviembre, es 
decir, seis dias después de que las tropas colombianas 
habían pasado la frontera.

En resúmen, el General de la Rosa y el Coro
nel Figueredo han venido al Ecuador no como 
invasores sino como axiliares; bien porque creyesen 
de buena fe que la intervención era justa, legítima 
y necesaria, atendidas las circunstancias; bien por 
mero espíritu de partido y con el deseo de contribuir 
al triunfo de una causa política de sus simpatías; 
pero en todo caso obrando por- resolución propia, 
asumiendo la responsabilidad de sus actos, y sin que 
el Gobierno colombiano tuviese siquiera una vaga
sospecha de la conducta de ellos, en tiempo opor
tuno.

En la América española, donde los gobiernos 
dominan sobre territorios inmensos y casi desiertos,

—  10 —
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y carecen de los medios de acción prontos y efi
caces con que cuentan los gobiernos de otras países 
mas adelantados, exigir que se impida la ejecución de 
hechos de esta naturaleza, es pretender una cosa imposi
ble, y por la misma razón es proceder de una ma
nera injusta. Mas una vez consumada la intervención, 
mi Gobierno ha hecho expontaneamente, en desagravio 
del Ecuador, todo cuanto puede hacer un Gobierno 
honrado que conoce y quiere cumplir sus deberes, 
todo cuanto razonablemente podía exijirse de él. 
Publico también á continuación, como prueba de ello, 
las instrucciones que la Secretaria de lo Interior y 
Relaciones Exteriores comunicó al General Hurtado.

\a ,. i i!f * i t
ri'r' r/ < >1"• (v'V;f J

Quito, enero 14 de 18 78o

— 11—
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1
Untados Unidos de Colombia.— Estado Soberano Cau
ca.—Poder Ejecutivo.— Secretaria de Gobierno.— Número 

' 220.— Sección 1 a— Pojpayan, 1-i de noviembre de 1877.

Señor Secretorio de lo Interior y Relaciones Exteriores.
'Bogotá.

El Ciudadano Presidente del Estado me encarga 
informar á usted para conocimiento del Ciudadano 
Presidente de la Union, complementando así el te
legrama que se le dirigió ayer, lo ocurrido últimamente 
en los municipios del Sur.

Los documentos que en copia incluyo, dan hasta 
cierto punto la explicación de lo acaecido, y cartas 
particulares venidas del Sur, lo explican mejor.

El Poder Ejecutivo del Estado viene exigiendo 
meses liá del Gobierno del Ecuador, por conducto 
del señor Ministro de Colombia residente en Quito, 
la internación de muchos rebeldes colombianos, sa
cerdotes, y jefes y oficiales ios. mas, que permanecían 
en la frontera ecuatoriana en actitud amenazante y 
burlando toda vigilancia d e : las autoridades de aque
lla República. Creyéndose seguros tales rebeldes por 
hallarse al otro lado de la línea, continuaban en la 
tarea de hostilizar al Gobierno del Cauca, ocasionan
do el alarma que ha impedido afianzar la paz en los 
municipios del Sur.

El Gobierno del Ecuador (así lo demuestran 
posteriores acontecimientos) no tuvo la energía ni 
poder suficientes para internar, en observancia de 
de los tratados, á los revolucionarios de Colombia 
residentes en la frontera, que burlaron toda providen
cia dictada con el fin de internarlos.
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El señor Coronel Cenon Figueredo, en nota que 
dirigió á esta Secretaría el 4 del actual, bajo el 
numero 58, dice:

' ‘ Anoche aprehendí ú los siguientes individuos 
rebeldes reacios y comprometidos en la revolución que 
se prepara en estos municipios.”

Nombra enseguida á los señores Miguel Villota, 
Primitivo Quiñones, otro señor Miguel Villota, Juan 
José Gutiérrez, General el primero, Coroneles los 
tres restantes, y continúa la lista con oficiales hasta 
completar 25 individuos. >rv

Tal vez el señor Coronel Figueredo pasó clandes
tinamente la frontera durante la noche del o para 
capturar á esos rebeldes.

. Tomada úntes, el 26 de octubre en la noche, la 
población de Tulcan, después de un combate, por 
revolucionarios del Ecuador, con auxilio eficaz de los 
rebeldes colombianos, la permanencia de los hombres 
capturados por el Coronel Figueredo, eu una población 
inmediata ú la frontera, vino á ser mas amenazante 
y .peligrosa.

Al recibirse en los municipios del Sur al noticia 
de que la revolución contra el Gobierno del Gene
ral Veintimilla tomaba cuerpo y que Ibarra mismo 
había sido ocupado por rebeldes, los Jefes municipales 
de Obando, Tuquerres y Pasto, de acuerdo con el 
señor General Múreos de la Posa y el señor Coronel 
Figueredo, resolvieron, sin consultar su resolución al 
Poder ejecutivo, pasar la línea con una fuerza de 
dos mil hombres, llevando la vanguardia con se’s- 
cientos el Coronel Figueredo. Este dejó atras la 
frontera el 7 del actual y el 8 le siguió el señor 
General Múreos de la Rosa.

A  la fecha esas fuerzas colombianas deben ha
ber librado algún combate en las cercanías de Ibarra 
en combinación con parte del ejército del General 
Veintimilla, que seguramente venia del sur ó se 
acercaba á Ibarra.

El buen éxito de las armas colombianas en a-
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quella guerra no puede ponerse en duda un solo 
instante: el golpe que la revolución del Ecuador recibid 
al pasar la frontera de Colombia ese Ejercito, puede 
considerarse como decisivo en la campaña, y concluida 
victoriosamente, y escarmentados otra vez los ultra
montanos de Colombia que en número considerable 
se han puesto al servicio de la revolución en el 
Ecuador, firmemente quedara asegurada la paz en los 
municipios del sur del Cauca.

O P  Pero el poder Ejecutivo, ni teniendo en cuen
ta las consideraciones anteriores y algunas otras que 
está de sobra hacer, aprueba el procedimiento'de los 
señores Jefes municipales del Sur y de los dos Jefes 
mencionados. La aprobación de tales hechos por
el Gobierno del Estado, bien se sabe que lo haría 
ponsablc ante el - Gobierno Nacional. Pero consumada 
ya la invasión de nuestras fuerzas al territorio ecua* 
toriano, hacerlas* retroceder sería imposible hoy, y 
una contramarcha no - sería honrosa para nuestras 
banderas.

t y 3 El poder Ejecutivo del Estado espera con 
impaciencia del nacional órdenes e indicaciones sobre 
el asunto; órdenes que serán cuplidas ó indicaciones 
que se atenderán debidamente.

Tengo la honra de suscribirme del señor Secretario 
muy atento y seguro servidor.

* • j ' 1
Jorge I saacs.
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2
Estados Unidos de Colombia.— Estado Cau
ca.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de Gobierno.— Circular 
número 41.—Sección l n— Popay 1S de noviembre de 1877.

'  Señor Jefe Municipal de Pasto.

Se han recibido en esta Secretaría las comunica
ciones de usted que se refieren á los últimos aconte
cimientos que han tenido lugar en los tres municipios 
del Sur; expedición de fuerzas colombianas al Ecua
dor, motivos que se tuvieron para dar tal paso &a. 
&a.

El Poder Ejecutivo del Estado, á quien natu
ralmente sorprendió una noticia que ningún motivo 
tenia para esperar, no puede aprobar lo hecho sin 
salirse de la esfera constitucional que le está señala
da. Estima en toda su fuerza las razones que hubo 
para proceder de ese modo; comprende que usted y 
colaboradores en la empresa fueron dominados' por 
un espíritu patriótico, y hasta cierto punto en defen
sa legítima de las secciones del Cauca que se les 
han confiado, municipios ó secciones que desde lar
go tiempo atras han sido victimas martirizadas por 
el partido ultramontano, por los mismos rebeldes que 
hidalgamente vencidos en Colombia han ido á rebe
larse contra el Gobierno legítimo del Ecuador con 
la esperanza de traer de nuevo la guerra al territorio 
del Cauca.

Con esta comunicación recibirá usted copia de 
la que dirigió el Poder Ejecutivo del Estado al G o
bierno nacional sobre la invasión al Ecuador. Antes 
se le comunicó por telegrama lo acaecido al Ciudada
no Presidente de la Union, y  hasta hoy se espera 
con impaciencia su respuesta.

A  los señores Coronel Figueredo y  General Pe
dro Marcos de la Rosa, se les habla en los mismos
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términos que lo hago al dirigirme á usted, y se les 
dice ademas esto: “ Que consumada la invasión, se
ría ya funesta una contramarcha, no solo para el 
honor de nuestras banderas, sino también para el 
Gobierno del señor General Veintimilla.”

Se agrega: “ Que una vez vencida la revolución 
en el Ecuador, las fuerzas colombianas deben regre
sar sin tardanza á nuestro territorio, en perfecto or
den, y evitando sus jefes todo desmán.”

Advierto á usted, que al volver á ese Munici
pio las tropas con que contribuyó á la expedición 
sobre el Ecuador, debe usted ocuparse sin demora 
en licenciar las que no sean necesarias, evitando asi 
erogaciones inútiles. Al proceder al licénciamiento, 
recomiéndasele á usted con especialidad evite la pér
dida de armas y municiones.

Usted no debe auxiliar oficialmente en manera al
guna á las fuerzas expedicionarias sobre el Ecuador. 
Tales axilios deben serles innecesarios y no hay 
autorización legal para remitirlos ó fasilitarlos.

El señor Jefe municipal de Pasto se servirá transcri
birles sin tardanza esta circular á los señores Jefes 
municipales de Obando y Túquerres.

Soy de usted atento servidor.
J o r g e  I s a a c s .

3
Estados Unidos de Colombia.— Estado Soberano del Cauca. 
Comandancia Gcncrel de la Columna del Sur.— 
Noviembae 30 de 1877.— Número 1.

Señor Doctor Carlos Nicoles Rodríguez, Ministro de la República do 
Colombia en el Ecuador &a. &a. &a.

Quito.

Inmediatamente que el Gobierno de Colombia se
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impuso de los acontecimientos ocurridos últimamen
te en esa República, tuvo á bien llamarme á su ser
vicio para que con una columna, compuesta de tres 
batallones, marchase á la mayor brevedad, á la fronte
ra del “ Carchi,” á hacer guardar por parte de C o
lombia, la neutralidad debida en los trastornos del 
órden público en esa Nación, y para que ordenase el 
inmediato regreso y la internación á la ciudad de Pas
to, de las fuerzas que al mando de los Señores Ge
neral Pedro Marcos de la Rosa y Coronel Cenon Fi- 
gueredo, invadieron el territorio ecuatoriano.

He aceptado gustuoso tal llamamiento, y en 
consecuencia dirijo hoy á los espresados señores Rosa 
y  Figueredo órden para que, con las fuerzas de su 
mando, regresen sin demora á la ciudad de Pasto, 
guardando al hacerlo una completa neutralidad respec
to de todo nuevo suceso que se relacione con el ór
den público de esa Nación, y para que en tal regre
so hagan ellos guardar el mayor órden y circunspección, 
evitando en consecuencia todo abuso de parte de la 
tropa.

Tan pronto como lleguen los batallones que de
ben formar la columna de mi mando, me pondró 
con ella en vía para la tontera, con e'l objeto de 
impedir toda nueva injerencia á mano armada por 
parte de los colombianos en los acontecimientos del 
Ecuador. Si creyere necesario, por el curso que 
lleven los acontecimientos, trasladarme á la frontera 
ántes de la llegada de los batallones que espero, lo ha* 
ré así, pues es mi ánimo secundar ai Gobierno co
lombiano en su buena y  decidida voluntad para evitar 
cuanto ántes todo nuevo acontecimiento violativo del 
derecho público y del tratado vijente entre las dos 
Repúblicas.

Como el Señor Ministro comprende, desde lue
go que aquellas fuerzas internadas al Ecuador, se 
sometan á la autoridad del Gobierno de Colombia, 

«y obedezcan en su concecuencia las órdenes que pa
ra, regresar á Pasto les comunico hoy, esas fuerzas
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deben por el mismo hecho ser consideradas como neu
trales por los ejércitos y autoridades del Ecuador.

Me apresuro á poner todos estos hechos en co
nocimiento del Señor Ministro para los electos á que 
haya lugar respecto de la buena armonía en que 
deben quedar los Gobiernos de esta y esa Repúbli
ca.

Soy del Señor Ministro, con el mas profundo 
respeto,

Su atento SS. y  compatriota

E. H urtado.

4
Estados Unidos de Colombia,— Poder Ejecutivo .
Secretaria de lo Interior y Relaciones Exteriores.— Sección
1» Número 2G.— Bogotá, 17 de noviembre de 1877.

Señor Carlos Nicolás Rodríguez, Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario do Colombia en el Ecuador.

Guayaquil,

Con motivo de los graves sucesos que han te
nido lugar en la frontera de Colombia con el Ecua
dor, y de los cuales ya tendrá U. conocimiento, ha 
resuelto el Poder Ejecutivo nacional comisionar al 
General Ezequiel Hurtado para que se traslade á la 
línea fronteriza de las dos Repúblicas, con una co
lumna de la guardia Guardia Colombiana qne se 
pondrá á sus órdenes, con el objeto de velar por 
la conservación de la neutralidad que está obligada 
cada lina de las dos naciones á guardar en las con
tiendas domesticas de la otra, y también con el de 
hacei electiva dicha neutralidad en caso necesario,
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Al mencionado General se transmiten, con fe

cha de hoy, las instrucciones que se ha creído con
veniente darle pam el mas eficaz desempeño de su 
encargo, de cuyo documento le acompaño copia 
auténtica para qué U. conozca los puntos a que di
chas instrucciones se contraen.

Sírvase U. poner en conocimiento del Supremo 
Gobierno de esa República las providencias adopta- 
tadas por el de Colombia, á causa de aquellos a - 
contecimientos, y coadyuvar, en cuanto le sea po
sible, Ja acción del General Hurtado á fin de que 
tenga el mejor éxito,

Soy de usted atento servidor.

E ustoegio Salgar.

i U
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1? El General Ezeqniel Hurtada sigue en 
comisión del Poder Ejecutivo nacional á la frontera 
de Colombia con el Ecuador, con el objeto de velar 
por la conservación de la neutralidad cjue está o- 
bligada cada una de las dos naciones á guardar en 
las contiendas domésticas de la otra, y  también 
con el de hacer efectiva dicha neutralidad, en caso 
necesario.

2? Al efecto, el referido General intervendrá 
en impedir que fuerzas organizadas en Colombia, 
ya sea de las que están al servicio del Gobierno 
federal, ya de las (pie pertenecen al Estado del 
Cauca, ú otras reunidas ó enganchadas en nuestro 
territorio, vayan á tomar parte, en favor de uno ú 
otro bando, en los movimientos revolucionarios del 
Ecuador.

3? El General Hurtado lleva también la co
misión especial de hacer regresar al territorio co 
lombiano las fuerzas organizadas en él que han pa
sado la frontera del Ecuador.

4? La columna que se ha mandado organizar, 
para ponerla a órdenes del General Hurtado, le 
servirá para llenar su. encargo, al tenor de estas

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



— 21 —

instrucciones, en los términos de los puntos que 
siguen.

5? Ai llegar á la frontera del Sur, con la 
fuerza de su mando, procederá á detener y  hacer 
internar hasta Pasto, las fuerzas, sea cual fuere 
su procedencia, que se preparen aquende el Carchi 
para pasar á la vecina República en actitud bé
lica.

G? Dará aviso á la primera autoridad política 
de la frontera ecuatoriana y al Jefe de las ‘ fuerzas 
militares de esa República, sea cual fuere el ban
do á que pertenezcan, que se halle mas inmediato, 
sobre el objeto de la comisión que lleva y el fin que 
se propone.

7? Notificará de orden del Poder Ejecutivo 
de la Union, á los Jefes .de las tuerzas colombia
nas, que se hallen en el EcuayLe^^^tt^se retiren 
de ese país y se internen h ^ ^ ^ tm e^ k m ^ a d a  ciu
dad de Pasto, haciéndoles m ^únte- Ja ^gyaúepad del 
atentado en que se han c o v f u n e s - 
tas conscuencias que puede jjacpTjear á 'ColOjiÚbja se
mejante antecedente, si su ixqroicfcio.-l'níi:rasc/ con in
diferencia y no se apresurare a^um plir/4os/scrios 
deberes que él le impone. ^ 7 ~ 5 o ^

8? Al dar el aviso de gu^^ ^ k a ^fa instruc
ción 6?, hará comprender á la respectiva autoridad 
política y militar, que desde que regresen las 
fuerzas invasoras, por someterse á las órdenes del 
Poder Ejecutivo nacional, reasumen el carácter de 
neutrales; no pudiendo por lo mismo ser atacadas 
ni hostilizadas por ninguna fuerza ecuatoriana.

9? Si á pesar de la advertencia que antecede, 
el ataque ó la hostiliddael se verificare, rechazará la 
fuerza con la fuerza.

10? Si el General Hurtado lo juzga necesa
rio, pasará al Ecuador en su condición de simple 
ciudadano, á hacer personalmente la notificación de 
que trata la instrucción 7?

11? Si dichas fuerzas colombianas vuelven al

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



— 22 —
sendero de sus deberes y obedecen las órdnes del 
General Hurtado, este regresará con ellas á Colom
bia, cuidando de que en su marcha guarden el ma
yor órden y la conducta mas circunspecta y mode
rada.

12?- El mismo General practicará todas las di- 
lijencias necesarias, en averiguación del delito come
tido por los jefes y oficiales de las fuerzas invaso- 
ras y de todas las circunstancias que pecedieron al 
hecho de la invasión y concurrieron en él, para 
hacer efectiva, sin consideración alguna, la responsa
bilidad en que hayan incurrido.

13? Con la mayor frecuencia posible, y por 
telégrafo, informará al Poder Ejecutivo de la Union 
sobre el curso de los sucesos del Sur y sobre el 
resultado de estas instrucciones.

Bogotá, 17 de novie de 1877.

U ffeeccVctcUio,

Es copia
(© iiitc n c jio - á f a f q  C U ,.
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